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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE JULIO DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veinticuatro de Julio de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.-  LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- a) 
Según el tenor literal del informe de la Sra. Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo Cuenca de fecha 23 de mayo de 2013, DENEGAR la licencia municipal para  legalizar ampliación de nave en Ctra. Cuenca – Alcázar de San Juan Km. 3 – Cuenca, solicitada por  Autoescuela Rubio S.L 
b) 
Que se notifique dicho acuerdo a los interesados indicándole los recursos pertinente contra el presente acuerdo.

B).- Conceder la  prórroga de la licencia del expediente número 604/2003, sobre renovación de licencia municipal de obras para  la construcción de cincuenta viviendas, trasteros y garajes en cuatro bloques en manzana cerrada, con emplazamiento en parcela ID1- Polígono U.E. 8 C/ Subida Cerro Molina s/n- Cuenca, solicitada por Dª. Ana Isabel Saez Berges, en representación de la  Comunidad de Propietarios “Subida Cerro Molina C.B.”

C).- Conceder licencia municipal de obras para rehabilitación en edificio de cuatro viviendas,  sito en C/ Federico Muelas nº 5 -  Cuenca, solicitada por D. Miguel Ángel Redondo Soria, en representación de la Entidad ‘Rehabilita Desing Hispania S.L.  
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación del seguro de automóviles del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Bilbao, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 15ª del Pliego regulador de la presente licitación y de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.175,94 Euros.

B).- Adjudicar el suministro de energía eléctrica de las instalaciones de media tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la empresa “Iberdrola Generación, S.A.U.”, en la cantidad máxima de 110.082,64 Euros/anuales, I.V.A. del 21% excluido.
3º.- HACIENDA.

Aprobar el Proyecto de la modificación de créditos número 2 del Presupuesto de 2.013.

4º.- SERVICIOS SOCIALES.

Aceptar la renuncia de Cáritas Diocesana de Cuenca a la subvención concedida por el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo, durante el año 2013, del Proyecto “Ropacor, Ropa con Corazón”, incluido en el II Plan Local de Integración Social (PLIS), y declarar concluso el procedimiento, en lo que a esta subvención en concreto se refiere.

5º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. MIGUEL MIRANZO COLLADO, una sanción de DOSCIENTOS UNO CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (201,77.-€), como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de 1/4 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL TORRES (DE LAS) Nº 9 E 001 01.
B).- Imponer a D. TELLO MUGICA, S.L., una sanción de DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (2733,71.-€), como autor de una falta grave, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de PARCELA, del inmueble sito en CUENCA, PL INDUSTRIAL CR MOTILLA Nº 39.
C).- Imponer a INVERSIONES RENYSE INMOBILIARIAS, S.L., una sanción de CIENTO OCHENTA Y TRES CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (183,49.-€), como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de APARTAMENTO, del inmueble sito en CUENCA, CL RAMON Y CAJAL Nº 9 004 A.
D).- Imponer a D. CONSTANTINO JIMENEZ TORRIJOS, una sanción de CUATROCIENTOS CATORCE CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (414,63.-€), como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, AV ALFARES (DE LOS) Nº 58 1 2 000 L. 

E).-    Imponer a INVERSIONES RENYSE INMOBILIARIAS, S.L., una sanción de CIENTO OCHENTA Y SIETE CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (187,96.-€), como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de APARTAMENTO, del inmueble sito en CUENCA, CL RAMON Y CAJAL Nº 9 E 04 B.
F).- Imponer a D. ESTEBAN PORTILLA CONTRERAS, una sanción de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (336,29.-€), como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL HERMANOS BECERRIL 34 E 003 A. 

G).- Imponer a Dª MARGARITA CARMEN GONZALEZ RODRIGUEZ, una sanción de TRESCIENTOS TRES CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (303,55.-€), como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL RAMON Y CAJAL Nº 8 E 02 B.
H).- Imponer a  MARIA MERCEDES GONZALEZ VALERO, una sanción de CIENTO CINCUENTA Y OCHO CON VEINTITRES CÉNTIMOS DE EURO (158,23.-€), como autor de una falta leve, para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL JUAN SAIZ Nº 2 E 02 A.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

PRIMERO.- Adjudicar el aprovechamiento forestal consistente en el arrendamiento de las instalaciones recreativas de la casa forestal de “LAS VAQUERIZAS”, ubicadas en el monte municipal catalogado de utilidad pública nº 113 “HUESAS DEL VASALLO”, a la propuesta presentada por la empresa KAIKKIEN, S.L., por la cantidad suscrita de 500.-€ anuales, IVA excluido.

7º.- RECURSOS HUMANOS.

Conceder la reducción de jornada laboral en un cincuenta por ciento ante la necesidad de atender el cuidado de un familiar de primer grado (suegro) por razones de enfermedad muy grave, a D. José Villar Torrecilla, con carácter retribuido y por el plazo máximo de un mes.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.



          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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